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SUBVENCIONES

Actualización de las notificaciones presentadas de conformidad con el párrafo 1
del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

COLOMBIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente notificación actualizadora.

_______________

I. Certificado de Reembolso Tributario (CERT)

1. Descripción del programa

El Certificado de Reembolso Tributario CERT, se define como un instrumento de apoyo e
incentivo a las exportaciones calculado como un porcentaje sobre el valor f.o.b. de exportación.

El nivel o porcentaje es fijado por el Gobierno Nacional, de acuerdo al producto y las condiciones
del mercado.

2. Período de la notificación

Actualización de la notificación ante la OMC, a diciembre de 1995.

3. Objetivo y finalidad de la subvención

No ha sido modificado.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Ley 48 de 1983
Decreto 636 de 1984
Decreto 637 de 1984
Ley 7 de 1991
Decreto 446 de 1992
Decreto 1608 de 1992
Decreto 1650 de 1992
Decreto 708 de 1995
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5. Forma de la subvención

No ha sido modificado.

6. A quién y cómo se abona la subvención

No ha sido modificado.

7. Costo fiscal de la subvención

El valor del CERT entregado en 1995 ascendió a 85,4 millones de dólares EE.UU., de los
cuales 21,1 millones corresponden al valor de la subvención.

8. Iniciación y duración de la subvención

No ha sido modificado.

9. Datos estadísticos del impacto del Programa

Año
Exportaciones

totales

Exportaciones
con CERT1

CERT
otorgado2

Porcentaje de
subsidio3

Valor del
subsidio4

1995 10.129,5 2.129,8 85,4 0,99 21,1

Valores en millones de dólares

1Corresponde al monto de exportaciones con derecho a CERT.
2Corresponde a la ejecución del presupuesto para cada año.
3Equivale a la tasa efectiva de CERT menos la tasa estimada de devolución de impuestos.
4Se calcula multiplicando las exportaciones con CERT por el porcentaje de subsidio.

II. Sistema especial de importación-exportación de maquinaria

1. Descripción del programa

Mediante este mecanismo se permite la importación libre de aranceles de maquinaria y repuestos
utilizados en la producción de bienes destinados parcial o totalmente a la exportación.

2. Período de la notificación

Actualización de la notificación ante la OMC, a diciembre de 1995.

3. Objetivo del programa

No ha sido modificado.
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Artículo 173c del Decreto-Ley 444 de 1967
Artículo 11 del Decreto 631 de 1985.

Surpimido el artículo 10 de la Resolución 2386 de 1992 del Incomex.
Adicionada la Resolución 682 de 1995 del Incomex.

5. Forma de la subvención

No ha sido modificado.

6. A quién y cómo se abona la subvención

No ha sido modificado.

7. Subvención por unidad

No ha sido modificado.

8. Iniciación y duración del programa

No ha sido modificado

9. Datos estadísticos del impacto del programa

Año
Exportaciones no

tradicionales
($EE.UU. f.o.b.)

Importaciones de
bienes de capital
($EE.UU. c.i.f.)

Importaciones beneficiadas
por el instrumento
($EE.UU. f.o.b.)

Valor del
incentivo

($EE.UU.)

1995 5.333,3 3.519,7 316,0 21,9

Cifras en millones.

III. Zonas francas

1. Descripción del programa

Las zonas francas son áreas geográficas delimitadas del territorio nacional, sobre la cual se
aplica un régimen legal especial en materia aduanera, cambiaria, de comercio exterior, tributaria y
de inversión de capitales. Bajo este instrumento, los bienes extranjeros ingresan a las zonas francas
exentos de trámites y derechos de importación. Los bienes originarios del TerritorioAduanero Nacional
-TAN- que ingresen a una zona franca se consideran una exportación y los bienes producidos en zona
franca que ingresen al resto del TAN se consideran una importación, la cual causa derechos sobre el
valor agregado externo.

2. Período de la notificación

Actualización de la notificación ante la OMC, a diciembre de 1995.
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3. Objetivo del programa

No ha sido modificado.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Ley 7 de 1991
Decreto 2350 de 1991
Decreto 2131 de 1991
Decreto 1552 de 1992
Decreto 971 de 1993

5. Forma de la subvención

No ha sido modificado.

6. A quién y cómo se abona la subvención

No ha sido modificado.

7. Duración de la subvención

No ha sido modificada. Sujeta a los compromisos de la OMC.

8. Datos estadísticos del impacto del programa

Exportaciones colombianas por zonas francas en 1995
Cifras en dólares

Zona franca $EE.UU. f.o.b.

Bogotá 0

Rionegro 3.235.021

Palmaseca 43.649.762

del Pacífico 83.570

Santa Marta 3.319.681

Barranquilla 58.660.695

Cucuta 1.143.200

La Candelaria 0

Cartagena 51.702.737

Total 161.794.666




